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ü n vehículo «Citroen» AK-400. de uso comercial, matricula
5836·A.

Un «Renault-4», matricula SA·3448·E.
Respecto a los ingresos, &tos se derivan de dos conceptos: Los

obtenidos por don Manuel Rivero Hernández en el taller de
reparación de automóviles, con nueve trabajadores a su cargo en
1983, y los obtenidos como accionista;

Resultando que contrastados los datos econ6micos antes cita·
dos con los aJ?Ortados por la alumna en el impreso de solicitud de
be<a se apTeC16, en principio, la ocultación de;

Urbanas en calle Diseminados, calle Garcia Larca, 16; calle
Chabasennes, 46 y calle José María Pemán, 8. Vehícule
«Renault·4», matricula SA·3448·E.

La utilidad de los trabajadores a su cargo;

Resultando que, por presunta ocultaci6n de bienes y fuentes de
ingresos se procedi6 con fecha 26 de junio de este año a la apertura
de expediente de revocaci6n de las ayudas al estudio concedidas y
al escrito de exposición de las causas del mismo, comunicándoselo
a la interesada, a fin de que, de acuerdo con el artiCUlo 91 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, haga uso del trámite de vista y
audiencia;

Resultando que, dentro del plazo antes señalado, a1ep el padre
de la alumna, en resumen, lo si¡uiente:

La urbana sita en calle Chubascones, 46, es la misma que la
situada en carretera de Salamanca, 74.

La urbana en calle Diseminados le pertenece en una tercera
parte.

De la situada en calle José Maria Pemán, 8, es propietario de un
local destinado a almacén, y la domiciliada en calle Gareía Larca,
16, le pertenece por completo.

De la primera y tercera paga contribución por primera vez en
1985, y de la sesunda aún no ha contribuido a la Hacienda Pública
por este concepto; siendo solares con anterioridad.

En cuanto a sus ingresos como comisionista pertenecen a
«Manci, Sociedad Anónima», así como el,. camión «Savu, el
vehículo «Cittoen» y el taller de reparaciones, sociedad mercantil
constituida el 27 de diciembre de 1983 y de la que le corresponde
una participaci6n de capital de 800.000 pesetas.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Iloletin Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984) por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtenci6n de becas y axudas al estudio, así como las causas y
medios para su revocac1ón, y demás disposiciones que le son de
aplicación;

Considerando que, aun aceptando sus alegaciones, es evidente
la ocultaci6n de datos econ6micos en el impreso de beca del curso
1985-86, a fin de obtener el beneficio solicitado;

Considerando que el expediente instruido a doña Rosa Maria
Rivera Montero reúne las condiciones y requisitos establecidos en
el articulo 10.1 de la Orden de 28 de diciemble de 1983, que dice:
«las adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se haya o no
abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de descubrirse
que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de
datos...»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Rosa Maria Rivero Montero la ayuda
al estudio concedida para e! curso 1985·86 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de familia de
la unidad familiar, don Manue! Rivero Hernández, la obligación de
devolver la cantidad ~bida de 123.000 pesetas.

Segundo.-La canlldad a que se refiere el apartado anterior
deben! ser in¡resada en el plazo máximo de tres meses, contando
a partir del día siguiente al del recibo de la comunicaci6n de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52...número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas», Direcci6n ueneral de Promoci6n Educativa, Ministerio de
Educaci6n y Ciencia, para la posterior remisi6n por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que en el caso de no
hacerlo asi le será exigida la devoluci6n por la via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Iloletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educaci6n y Ciencia» la presente
Ordell., de conformidad con lo estahlecido en el título VIII, párrafo
terceTt1l de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Iloletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
Quiera otras responsabilidades en las que hubiere podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la via administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposici6n,
previo al contencioso--adminostrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educaci6n y Ciencia (Servicio de recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 17 de diciemble de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educaci6n, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 17 de diciembre de 1986 por /0 que se
revoca ayuda al estudio a doña Pilar Marcos Domin·
guez.

Visto el expediente instruido por la Subdirecci6n General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Pilar Marcos Domínguez,
estudiante de Ciencias Económicas en la Universidad Autónoma
de Madrid y con domicilio familiar en calle Eugenio SaIazar, 52, de
Madrid;

Resultando que doña Pilar Marcos Domínguez solicitó y.
obtuvo ayuda al estudio, por un importe de treinta y cinco mil
(35.000) pesetas para realizar quinto de Ciencias Econ6micas en la
Vniversidad Autónoma de Madrid durante e! curso 1984-85;

Resultando que, con posterioridad a la concesi6n de la beca, se
investiga la situaci6n econ6mica familiar de la estudiante, que da
como resultado la presunci6n de tener obligaci6n, el padre de la
alumna. de presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimo-
nio, dato éste no consignado en el impreso de solicitud de ayuda
al estudio;

Resultando que, por ello, con fecha 13 de octuble de este año,
se procede a la apertura de expediente de revocaci6n de la ayuda
concedida y al escrito de exposición de la causa del mismo,
comunicándoselo a la interesada a fin de que, de acuerdo con el
articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga uso
del trámite de vista y audiencia;

Resultando que, dentro del plazo antes señalado, la alumna
alega que no tuvo voluntad ni conciencia de ocultar o falsear
ningún dato, ya que presentó, junto con la solicitud de la beca, la
carta de pago del Impuesto sobre el Patrimonio y que al resultar
neptiva supuso que podía solicitar la ayuda al estudio; .,'

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Iloletin Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se re8u1a el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter l?"rsonalizado; la Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984) por la
que se regulan los requisitos econ6micos a cumplir para la
obtenci6n de becas y ayudas al estudio, así como las causas y
medios para su revocación, y demás disposiciones que le son de
aplicación:

Considerando que el padre de la estudiante está obligado a
presentar, como de hecbo lo hace, declaraci6n por el Impuesto
sobre el Patrimonio y según lo dispuesto en el articulo 7.1 de la
Orden de 28 de diciemble de 1983: «No podrán percibir el
beneficio de beca o a)'Uda al estudio de carácter general, cualquiera
que sea la renta familiar \'eT cápita que pudiera resultar al computar
sus ingresos anuales, qUIenes formen parte de familias cualquiera
de cuyos miembros computables venga obligado a presentar
declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio»,

Este MinISterio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Pilar Marcos Domínguez la ayuda al
estudio concedida para el curso 1984-85 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y subsidiariamente al cabeza de la unidad
familiar, don Manuel Marcos Herraiz, la obligación de devolver la
cantidad percibida de treinta y cinco mil (35.000) pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contando
a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicaci6n de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devoluci6n de
beca..., Direcci6n General de Promoci6n Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia, para la posterior remisi6n por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber, por último, que en el caso de no
hacerlo así le será exigida la devoluci6n por la via de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletln Oficial del Estado» y en el
«Boletin Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VIII, párrafo
3.°, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 19 de noviemble). .
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Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento d~ ~ demás
autoridades que pudieran resultar competentes para eXlgJ.J' cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

C<>ntra la prese!'te Orden. que II&O~ la vIa administrativa,
podrá el interesa~ Interpo!'er el potestatiVO recurso de. 'l'posIClón.
previo al. contencIOSO-adm.i.mstrallvo, ante el excelenü51mo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Arxumo... 43. Madrid). en el plazo de un mes. contando a partir
der día oi¡uiente al del recibo de la comunicación de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y traslados. .
Madrid. 17 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de juho

de 1985), el Secretario seneral de Educación, Alfredo Pórez
Rubalcaba.

nmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN de 17 de diciembre de 198ó por la que se
revoca ayuda al estudio a doña María túl Carmen
Escalante Valle.

Visto e! expediente insttuido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Maria del Carmen EscaJante
Valle, es\J1diante de Trab\io Social en la Universidad de Sevi1Ia, Y
con domicilio fami\iar en finca «la MiniIJa», de Coripe (Sevilla);

Resultando que doña Maria del Carmen EscaJante Valle solicitó
y obtuvo Una ayuda al estudio, por cuanlfa de 144.000 peaetos, para
estudiar l/rimero de Trabajo Social en la Escuela de Trab\io Social
de la UDlversidad de Sevilla durante el curso 1985-1986;

Resultando que al detectarse, con posterioridad a la concesión
de la beca, irresu\aridad en el trazado de las ealificaciones corre..
pondientes a las asi¡naturas de Filosolla y Matemáticas de COU,
e! Rectorado de la Universidad de Sevi1Ia comprobó, a trav~ del
Instituto de Bachillerato donde la alumna cursó BUP y COU, que
las calificaciones obtenidas en las asi¡naturas antes citadas fueron
suficientes, no sobresalientes como la estudiante habla hecho
constar en el impreso de solicitud de beca; _umiéndooe, por
tanto. una falsificación de datos académicos a fin de obtener el
benencio solicitado;

Resultando que. por, ello, con fecha 3 Y 6 de octubre de este
año, se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del n:rismo, comunicándooelo a la interesada a fin de ~ue, de
acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo... basa uso del trámite de vista y audiencia;

...esU1tando que, dentro del plazo antes señalado, aJega la
estudiante, en resumen, lo oi¡uiente: «Que la Ilnica posibilidail qúe
hay es que en e! momento de pasarlas -las ealificaciones- a mi
solicil11d se me hayan I'uesto las notas de otro alumno», no
existiendo, por su parte, mtención de folsificaclón, ya que con las
ealificaciones reales nbtenidas considera el tener derecho a la ayuda
al estudio solicitada;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<1loletln Oficial del EstadQ» de! 18); e! Real Decreto'
2298/198~. de 28 de julio (<<BoleUn Oficial del Estado» de 27 de
1I&0sto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de carácter ~nalizado; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<1loletln Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de becas y ayudas al estudio, as! como las causas y
medios para su revocación; Orden de 24 de febrero de 1985

l«Boletln Oficial del Estado» de 14 de marzo), por la que se regulan
os requisitos de naturaleza académica neceaanos para la obtención

de becas y ayudas al estudio, y demás disposiciones que le son de
aplicaci6n;

Considerando que sesúJllo dispuesto en la disposición cuarta de
la Orden de 24 de rebrero de 1985, antes citada, es requisito
imprescindible para la concesión de ayuda al estudio. en el caso que
Ilos QCU¡la, una ealificación media de 6 puntos eomo minimo en el
curso anterior al que solicita la beca, por lo Que de haberse hecho
constar en el impreso de solicil11d las ealificaciones correctas, y
dado que la estudiante sólo obtuvo 5,4 puntos, el beneficio
solicitado le hubiera sido denepdo;

Considerando además c¡ue la estudiante reconoce en sus a1ega
ciolles, es decir, con postertoridad al disfrute de la ayuda al estudio
IOlicitada no ha\ler obtenido sobresaliente en Filosolla y Matemá
ticas de rou, aíno suficiente, y teniendo en cuenta que lite ella
misma la que aporló sus notas en e! impreso de solicitud, e!
expediente msttuido está de acuerdo con el articulo Ini de la
()tden de 28 de diciembre de 1983, que dice: «las adjudicaciones
de becas y ayudas al estudio, se haya o no abonado su importe,
podrán ser revocadas, en caso de descubrirse que en su concesión
a>IlCWTió ocultación o falseamiento de datos...»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria del Carmen EscaJante Valle la
ayuda al estudio concedida para el curso 1985-1986 ájY en con....
cuencia, imponer a la interes~:of,;nsubsidiariarnente cabeza de
la unidad fami\iar don luan te lambrana, la ob1ipción de
devolver la cantidad ~bida de 144.000 pesetas.

Selundo.-La cantidad a que se refierO el apartado anterior
debed ser ingresada en el plazo máximo de tres me.... contando
a partir del día oi¡uiente al del recibo de la comunicación de la
preSente Orden en eualquier sucursal de la CaJa Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/51, IlÚlnero 000002, a nombre de «Devolución de
Becas», Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia, para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber. por último, que en el caso de no
hacerlo as! le será exigida la devolución por la vIa de apremio.

Tereero.-Publicar en el «Boletln Oficial del Estado» y en e!
«BoleUn Oficial del Ministerio de Edueación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con 10 establecido en e! tftulo VIII, nArrafo
3.°. de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletfn Oficial del Estado»
de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran reaultar competentes para exi¡ir cual...
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que asota la vla administrativa,
podrá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición,
prevjo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Edueación y Ciencia (Servicio de Recursos. calle
~05!'0 ~3, Madrid). en. el plazo de un ,!,es,. contando a partir
der día SlSW"nte al del reCIbo de la comUDIcación de la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y traslados.
Madrid, 17 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), e! Secretario seneral de Ed0caci6n, A1ImIo Pérel
Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director seneral de Promoción Educativa.

ORDEN de 17 tú diciembre tú 198ó por la que se
revoca avuda al estudio a don Antonio Manuel Fer
ruíndez Pérez.

Visto el expediente insttuido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Antonio Manuel Fernández Pérez.
estudiante de ePsicolosia» en la Universidad de Granada y con
domicilio fami\iar en calle Escultor Palma, 72, de Iznalloz (Gra
nada);

Resultando que don Antonio Manuel Femández Pérez solicitó
y obtuvo una ayuda al estudio, por importe de 123.000 pesetas.
para realizar qwnto de ePsicologla» en la Facultad de Filosolla y
Letras de la Universidad de Gninada durante el curso 1985-86;

Resultando que con posterioridad a la concesión de la beca se
investiga la situación económica de la fami1ia a que pertenece el
estudiante. que da como resultado la presunción de tener obliga
ción el padre del alumno de presentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio, dato éste no C<'nsill"°do en el impreso de
solicitud de ayuda at estudio;

Resultando que, por ello, con recha 9 y 15 de octubre de este
año, se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio eoncedida y al escrito de exposición de la causa del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el articulo 91 de la ley de Procedimiento Administrativo, basa uso
del trámite de vista y audiencia;

Resultando que, dentro del plazo antes señalado, el alumno
a1esa que si bien su padre tiene obJWtción de presentar declaración
por el Impuesto sobre e! PatrimoDlo, como de hecho hace. puso
«nO» en el impreso de solicil11d de beca por sa1ir negativa la base
liquidable y pensar que e! dato a aportar se merla al resultado fiscal
de dicho Iml!uesto;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletfn Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<BoIetIn Oficial del Estad... de 27 de
asosto), por el que se regula e! sistema de becas Y otras ayudas al
estudio de carácter ~no!j78do; Orden de 28 de diciembre de
1983 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984), por la
que se regu1an loa requisitos económil:os a cumplir para la
obtención de becas y aY."das al estudio, as! como las causas y
medios para su revOC8l:1ón; y demás disposiciones que le son de
aplicación; .

Considerando que el padre del estudiante está ob1isado a
presentar. como de hecho lo hace. declaración par el Impuesto


